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1.0 Propósito. 

1.1 Establecer los lineamientos para la realización de convenios con Instituciones Educativas y de 

Asistencia Médica. 

2.0 Alcance. 

2.1 A nivel interno aplica para la Subdirección de Enseñanza e Investigación. 

2.2 A nivel externo este procedimiento es aplicable para las Instituciones que realicen convenios de 

colaboración académica y de investigación, con el Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas. 

3.0 Políticas de operacióny normas y lineamientos. 

3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Enseñanza e Investigación recibir los lineamientos de la 

Dirección de Planeación. Enseñanza e Investigación. 

3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Enseñanza e Investigación revisar y establecer 

convenios de tipo educativo y de investigación con instituciones de Salud y Educativas. 

3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Enseñanza e Investigación informar al Departamento de 

Asuntos Jurídicos para que vigile el cumplimiento de la nonnatividad. 

3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Enseñanza e Investigación verificar que la institución 

solicitante haga la solicitud de convenio a la Dirección de Planeación, Enseñanza e Investigación de 

acuerdo con los requisitos establecidos en la normatividad. 

3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Enseñanza e Investigación cumplir cabalmente con los 

requisitos , objetivos y acuerdos del convenio que haya solicitado. 
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4.0 Descripción del procedimiento. 

Secuencia de ResponsableActividad
Etapas 

1.1 	Difunde los requisitos que deben cumplirse para 
la solicitud y recepción de propuestas de Dirección de Planeación, 

1.0 Emisión de los convenio. Enseñanza e
lineamientos. Investigación. 

• 	 Lineamientos. 
2.1 	Recibe las solicitudes acompañadas del soporte 
académico, administrativo y jurídico respectivo. Subdirección de 

solicitudes 
2.0 Recepción de 

Enseñanza e 
requisitadas. Investigación• 	 Solicitud. 

• 	 Expediente. 
3.1 	Analiza las solicitudes para su aprobación o 

rechazo. 

3.0 Aprobación por el Procede: 
Comité de Comité de Enseñanza y 
Enseñanza y No: Regresa a la actividad 2 Ca pacitación. 
Capacitación. 

Sí: Firma el documento y turna. 

I • Nota Informativa. 
4.1 	Informa al solicitante la aprobación o rechazo de 

su solicitud. 
4.2 Firma del convenio. 
4.3 Informa a la de Planeación, Enseñanza e Subdirección de 

Investigación.4.0 Informe del status 
Enseñanza e de la solicitud. 
Investigación

• 	 Oficio. 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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6.0 Documentos de referencia. 

Documentos Có~igo (cuan<:,o aplique) 
DECRETO por el que se crea el Centro regional de Alta 
Especialidad de Chiapas, como Organismo Descentralizado de 
la Admisión Pública Federal. En el Diario Oficial de la 
Federación en Fecha 29 de Noviembre de 2006, Primera 

No Aplica 

Sección del Tomo DCXXXVIII No. 20 
Estatuto Orgánico del Centro regional de Alta Especialidad de 
Chiapas. Primera Sesión Extraordinaria de la H. Junta de No Aplica 
Gobierno a los treinta días de Enero de 2007. 
Manual de Organización Especifico del Centro Regional de 
Alta eseecialidad de Chiaeas, autorizado vigente. 

No Aplica 

Guia Técnica 
Procedimiento. 

para la elaboración de Manuales de 
No Aplica 

7.0 Registros. 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Solicitud de elaboración 
de convenio. 

SAñas 
Subdirección de Enseñanza e 

Investigación. 
Número de folio 

Memorándum SAñas 
Dirección de Planeación. 

Enseñanza e Investigación. 
Número de memorandum 

Convenio SAñas Dirección de Planeación. 
Enseñanza e Investigación. 

Fecha de firma. 

8.0 Glosario. 

8.1 	 Convenio. Documento legal de compromiso entre Instituciones Educativas y de Atención Médica, 

para desarrollar actividades de Enseñanza, Capacitación, Investigación, Atención Médica y las que 

se convengan. 

8.2 	Lineamientos: Documento normativo emitido por la Dirección de Planeación, Enseñanza e 

Investigación que sirve como guía a los solicitantes. 
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9.0 Cambios de esta versión. 
_. 

Numero de Revisión 

No aplica 

Fecha de la actualización 

No aplica 

Descripción del cambio 

No aplica 

10.0 Anexos. 

10.1 No aplica. 
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